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Da Silva”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

R E S U E L V E

DENEGAR la ayuda solicitada por la empresa “Pedro Ventura
Oliveira Da Silva” por no reunir los requisitos para ser beneficia-
ria de la misma.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndolo saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstan-
te, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante
este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 15 de enero de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de febrero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2003, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Extremadura
Clima Frío y Calor, S.L.”, con número de
expediente CI-1134-02.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-1134-02 “Extremadura Clima Frío y
Calor, S.L.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan con un aspa en el escrito que se
encuentra archivado con el original de esta carta. Acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y en número de expediente
que corresponde a su solicitud y que es el CI-1134-02.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común.

Mérida a 13 de diciembre de 2002. Técnico de Promoción de
Empleo. Fdo.: Carmen Bernardo García.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de febrero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2003, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Joviampi
Cáceres, S.L.”, con número de expediente
CI-1187-02.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-1187-02 “Joviampi Cáceres, S.L.”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, lo siguiente:

Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan con un aspa en el escrito que se
encuentra archivado con el original de esta carta. Acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y en número de expediente
que corresponde a su solicitud y que es el CI-1187-02.


